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  Nº 159/018   Nº 0069-02-006-2018   14/2018

VISTO: la Resolución de URSEA Nº 129/018 de 3 de abril de 2018;

RESULTANDO: I) que dicha resolución dispuso que las Instalaciones Estacionarias de

GLP a Granel existentes al 1° de diciembre de 2017 deberán contar con el formulario C.C.GLP

en debida forma, disponible en la Instalación y en la Distribuidora vinculada;

II) que también la misma norma aprobó el Anexo “Formulario C.C.GLP”;

III)  que  el  referido  Anexo  consta  de  dos  hojas,  pero  involuntariamente  no  quedó

aprobada la segunda hoja;

CONSIDERANDO:  que  corresponde complementar  la  norma para  que  el  formulario

quede aprobado en su totalidad;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que surge de obrados;

EL DIRECTORIO

RESUELVE:

1) Compleméntese lo dispuesto en la Resolución de URSEA Nº 129/018 de 3 de abril de 2018,

aprobando la segunda hoja (hoja 2 de 2) del Anexo “Formulario C.C.GLP” que se incluye a

continuación consideránselo como parte integrante de la referida resolución.

2) Comuníquese, publíquese, etc.

Aprobado según Acta Referenciada N° 14/2018 de fecha 17/04/2018

Anexos

Hoja 2 del anexo.doc


